


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 6629 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor : 

Santo Domingo de Guzmán , D.N ., 

1 - NílV. 1978 

Pláceme cort~smente informarle , que la 
Resoluci6n , mediante la cual se aprueba el Convenio -
de Intercambio Cultural suscrito entre el Gobierno de 
la República Dominicana y el Gobierno de la República 
de China , de fecha 27 de noviembre de 1975 , ha sido , 
promulgada en fecha 26 de octubre del presente año y 
registrada con el No . 6. 

JMH 
AQ/ec . 

Muy atentamente , 

Lic . Marí a Hernández , 
Secretario A nistrativo de la Presidencia. 



rañor 
Pro i a..,to del Senado, 
Ciudad. 

D·atinguido eñor: 

Santo Domir. ;o 
1 

4~mru1 , D.H. , 
1 - NOV. 9tlS 

Pl~cO?na cortés:ncnte informarle , quo l 
r-eso1uci6n , medi ne la cual se apruaba el Convenio -
de Int rcambio cultural suscrito entre el Gobierno se 
la pGblica Dominic a y el Gobierno de la República 
de China, de fcch 27 de noviembre de 1975, ha a ao, 
,ro ulgada en echa 26 de octubre del presente año y 
registrada con el t-"o . 6. 

Huy tentamente, 

Li~ _ • ir~ a Hcrnlindez , 
Secretario .:.t .... ,tivo de la Proci encia .. 

JMB 
A /ec. 



rún 6629 

~oñor 
resiente del en do , 

Ciud d . 

~anto Domingo de .. , D . h , 

1 - ~ov. 1978 

lace!"..._ co1.·t6~ent informarl , qu • l 
osol ci6n , modiene n la cu 1 se aprueba 1 Conv 

de Interc io Culturül ~scr~to entro el Go ie ne d 
l ~ p<iblica 02ninicuna y ci obierno da la R ~blica 

e Chinn, do echa 27 de novicr..bre de 1975 , h 1 o , 
r lg de en focha 26 1e octu red l rosento 10 y 

regi trada con el ~o •• 

tuy - tr.::nt ente, 

ern nc'iez , 
S ere _m: o do l rosi " ncia . 

SF \ > 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA D O M I NICANA 

000 9 20 

Señ or 
Juan Peralta Pérez, 
Presidente del Sena do , 
Su Despa cho . 

Señor Presidente : 

S 8 n t o Domingo de Guzmán , D. N. 
24 de octubre d e 1978 

Aviso a u s ted recibo de su oficio No . 00162 , de 
fech a 17 de octubre de 1978 , junto al cual después de 
h aber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cáma ra de Diputa dos, la Resolución Aprobatoria del Con­
venio Cultural entre la República Domin icana y el de l a 
República de China, suscrito en l a Ciudad de Taipei , en 
fecha 27 de noviembre del año 1975 , con la fina lidad de 
fortalecer l a s tradicionales rela ciones de amistad que -
unen a ambo s p a íses y d e conservar los valores esp íritu~ 
les y culturales comunes , existentes en sus resp ectivos 
pueblos . 

Esta Resolución fué aproba da en sesión celebrada 
hoy , y remitida al Poder E jecutivo p a r a los fines cons­
titucionales de lugar. 

!huy atentamente le saluda , 

• 
/ 

Abrah A~ántara , 
Presidente~bámara de Diputados. 



Señor 
Juti....,. , eral tfl ".'"'érez, 
l">resic.lente <.t~ l ..>eno o , 
Su eap3.cn.o . 

Señor Presi dente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
24 de octubre de 1978 

Aviso a usted recibo de su oficio No.OO162 , ue 
f ecl::i.c. 17 de oct.ub.r.e do 1 9?8 , j1mto al cual después de 
ho.ber sido op:r•obado por el J enado, remi ti6 us te<.l é:f esta 
Cámar a de ~i putados, l a Resoluci6n iproba~oria del Con­
vnnl1 ~ultu~cl entre le Be 1 J~l1ca J0~i~icana y ol de la 
~!e, ,:::>lico. d.e •Jhl.Da, su ncrito en l .... viudad de mo.i,P.ei , en 
fe.;: ·;b :1 "7 de noviembre del ruio 1975 , con la l'inalidad da 
fortalecer l.;;!.S tradicionGles relacione s de ami stad aue '"' 
uner.\ a arbos pé.lÍses y d e c on s ervar los v c.:.lores espiritua 
les y cul".;ural en co:1¡uncs, CYit.tentes en nu~ reepectivos­
pueblos. 

~sta .esoluci6n fué ~probada en sesión cel ebrada 
boy, y remitida al l oder Ljecutivo par a los fines cons­
titucionales de lugar. 

tJ.uy atentruoonlie le saluda, 

Abrahrua na.11tista Alcánta r a , 
Presidente de la Cámara de Di putados. 



.J 

i3anto Dcmin~o de G,uzmán, D • .i: • , - ., 
17 de o~uubre de 1978.-

Señor 
Dr. Abraham Bautista Alcw1ta1:·a, 
Presidente de la C6.mare de Diputados, 
oU DE.::iPACHO.-

Señor Presid~nte: 

Aprob4do por el Sene.do en sesión de enta \is­
ma ±:'echa., ¡,láceme r-miti::- u usted ¡).•.r:i los d fines cons­
titucionales. la R~.aoluei6~ A:probatoria del Convar...io Cu.:. 
tu.ral entra la Republica Dominicana y el dP. la República 
de Ch~.na, suacrito en la Ciudf.di do Taipei, er.:. fucha 27 
ri.e noviembre ~laño 1975, con la f"inalidad. d.e f'ortalaccr 
las tradicionales relaciones de amistad qua unen a ambos 
vaise,3 y de conservar loa valores espiri tualea y cultur§ 
les ooounes, existentes en sus respectivas pueblos. 

Atentamento le saluda, 

;:---.__ 

uan érez, 
•=>.._. =io. 

~ 

rh. 



EL CON GRE SO NACIONAL 
EN NOMBRE DE L A REPUBLICA 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la constituci6n 

de l a Repdblica; 

VISTO: el Oonvenio Cultural suscrito entre el Gobierno de la 

3epdblica Dominicana y el Gobi r.o de l u e~~blica de China , en techa 

27 de noviembre de 19?5, en la ciudad de Te.i~ei; 

RE U E LVE : 

maco: APROB. el Convenio de Intercambio Cultural , suscrito 

en !echtl 2? de noviembre de 1975, n l a ciudad de Taipei , entre el C-o­

bierno de la ~ey~olica Dominicaua y el Gobierno de l a Repdblica de Chi­

na , con la finalidad de fortalecer l as tradicionales relaciones de ami& 

tad que unen ambos pa!ses y de conservar los valores espirituales y cU! 

turales comunes , oxistentes en sus respoctivos pueblos; que co~iado a 

l a letra dioe us!: 

ENTRE: 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierne de ln Re 

p~blica de 6hinn, deseosos de fortalecer las tradicionales relaciones 

de amistad que hoy les une y conve ciaos de l a necesidad de conservar 

los valores aspirituales y e lturalos comunes existentes en sus respec 

tivoa pueblos , han deci ~ido firmar un Convenio de Intercambio Culmmal 

con las siguientes estipulaciones. 

ARTICULO l 

Las Altas Partes Contratantes fomentar el iL.tercambio cultu 

ral entre los dos pa!sea en 1 orden literario , ci1ntifico y artí stico. 

Para tales fines aubas partes se comprometen a otor ar las mayores fa 

cilidades y a colaborar activamente en la realizaci6n de visitas a ca­

da una de ellas , de escritores , artistas , entudiantes , exposiciones de 

arte , conjuntos ousicales y t eatrales originarios de cada una de las 

partee contratantes. 

rh. 
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CONGRESO NACIONAL 
Res . Aprob. de1 Convenio de Intercambio Cultural sus­

ASU NTO·crito entre el Gobierno de la Repdblica Dominicana f/PAG 
·e1 Gobierno de la Repdblica de China, de fecha 27 · 
de noviembre de 1975. 

ARTICULO 2 

Cada parte contratante se compromete a difundir en la otra pa~ 

te contratante a través de charlas y con:terencias el folklore , la hist2 

ria y las tradiciones de sus respectivos pueolos. 

A~ :!!ICULO 3 

AI:lba~ partes facilitarh, cuando cada una de ellas lo requiera 

copias de documentos , microfilms , que reposan en los archivos oficiala 

y obras literarias que considere la otra parte de inter6s para ser ex­

puesto o utilizado de forma pormanento dentr~ le su territorio y de a­

cuerdo oon la legislac16n vigente en cada pa1s • . 

ARTICULO 4 

Asim:J.smo ae comprometen a organi~ai' el intercambio de película 

diapositivas y en lo posible la emiai6n da progra as rad:lotelevisivoe 

do intor~s :_oart.. c::itla una a.e ellas. 

ARTICULO' 

Las Altas Partes Contratantes se cooprometen a facilitar visi­

t as mutuas de pro~esi =1es del periodismo de wnb~a ~a1saa y , en caso 

. ~ecesarj.o , otorga!: fac:.lide.des e. 1 otra Part;.; Contratante para establi! 

cer o:ficina1:1 de Prenaa y enviar corresponsales. 

ARTI~ULO 6 -
Ambas part;es eo col.l_p.r.ometon a p:t•o¡,iciar el envío da libros y 

publicaciones de inter~s cultural y cient! fico par:s que soUil incl-I.~os 

en las Bibliotecas Pdblicas en los dos países , en secciones especi ale , 

las ~ue se conservar&n abiertas para l a consulta páblica de las perso­

nas que se intere~en en ellas. 

rh. 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob . del Convenio de Intercambio Cultural sus­

ASU NTocrito entre el Gobierl;o d e l a R6.v-6bli ca Dominicana iJ>AG. 4 0_ el Gobierno de la ~epublica de china, de fecha 27 de 
noviembre de 1976•-

tratantes y expedidos por las autoridarlos competentes , se oonsidera.r!n 

reoi procamen·te v,l i dos para los e:t'ec·tos de matricula an cursos o esta­

blecimientos de p~rfecc ionamiento ~ de especializaci6n. 

AR~IOULO 11 

Las Altas Partes Contratantes procurarb fomentar y facilitar 

el turismo ontre sus nacionaleg con el objeto de acrecentar el mutuo co 

noeimiento entre ambos pa!ses. 

AR-rIClJLO ·12 

El presente Convenio tenar, validez por un peri odo de diez alo1a, 

entrando en vigencia a partir del d i u de su firma, y continuar, vigente 

auton t~camente por peri odos rnl.eesivos de diez años e lda uno , a menos 

que una de las Partes Contrat;ant s haya avisado '"'ºr escJ:-ito a la otra, 

seis meses antes de lo expiJ..:.ioi6n ., su in•tienci6n de terminar el Convenio, 

En fá de lo cual , los Plenipotenciarioa fircan el prosonte Coa 

venio en dos ejemplares en los idiomas español y chino, ambos igualmen­

te aut~n~ieoe on la Ciudad de Taipe i , R J~blica de Oh~na a los 27 d!as 

del mes de ncviemb~e del nfio mil novecientos sotellta y ci..~co. 

YO , abajo firmado , :J .. t. . ,iANELm GAT0!-1 LICAIRAO , ~ba.c"jador, .un­
oargado del epartamente de Asu...1üos Generales de la Secretari a de ~sta­
do de Relaciones ~terio::-es, O•, ... :.cIF!CO, que l a presente co ... >ia es fiel y 

conforme al original íirmado y sellado que reposa en l~s archivos de ea 
ta Oaneiller!a. 
( Fdo . ) 

rh. 

. 11.ü.Ur:;::.:tK GATOl'! LICAI.RAO , 
Emb.1jador, ~cargado dol Departamento 

de Asuntos Genaralas. 

DADA en l a Sal a de Jesiones dol Senado , 2alacio del Congreso 
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CONGRESO NACIONAL 
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Seuor 
Don Antonio G~zcán Fernándoz, 
Presidente Constitucional de la Rep~blica, 
SU D.8SPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a ustea. recibo de su -r.ensaje No. 3417 de 
fecha; de octubre del año en curso, adjunto al cual 
remitió el Convenio Cultural, suscrito entre la Repú­
blica Dominicana y la República de China, en fecha 2? 
de noviembre del &lio 1975, en la ciud~d de Taipei, con 
la finnlidad de fortaJ:ecer las tradic1.onales relacio­
nes de amist d que unen a ambos países y de conservar 
los valores ecp1rituales 3 oulturaled comunes, existen 
tes en sun renpeoti~oa ~ucblon. 

Pl~come pa~üiciparle que el ~Gn do en aeoión 
de esta mismu fecha dictó la rezoluci6n del referido 
Convenio y lo remit16 a la Cámara de Diputados para 
los fines constitucionales. 

Con senti.lI!ienbos de la m.Ao distinguida consi­
dei~ación y estima, saludu a ustecl. muy aten~aoeuta, 

o·, . 
.. , :::-alta rez, 

·\ t \! G o. 

-~ 

rh. 

""' 1 () 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~~/4 ~ ,_? .._ • ~ .:2--L/ ,-,- \ 

d~ s·-10-78 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
Nwn . 

Al 

l 'j , 

Presidente del 
Senado 
Su Despacho 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

ÜL l. l / 

Me permito someter al Congreso _-acional por conducto 

de esa Cámara de su d igna presidencia , para fines de rati­

ficación , en cumplimiento de las d isposiciones de l Artícu­

lo 55 , inciso 6, de la Constitución de la República, el 

Convenio Cul tural entre la República Dominicana y la Repú ­

blica de Chi na , firmado en l a ciudad de Taipei , Repúbli ca 

de China , el 27 de noviembre del año 1975 , con la finali -

dad de fortalecer las tradicionales relaciones de amistad 

que unen a ambos paíse s y de conservar los valores espiri­

tuales y culturales comunes , existentes en sus respectivos 

pueblos . 

Para lograr tal propósito las Altas Partes Contratan_ 

tes se comp rometen a fomentar e l intercambio cultural entre 

los dos p aíses en e l orden literario, científico y artí sti 

co, desarrolland o entre otras las s~guientes ac~ividades : 

. / 



.,. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. 2 

Dar a conocer, mediante charlas y conferencias el folklore, 

la historia y las tradiciones de sus respectivos pueblos; -

proporcionar copias de documentos , microfilms y obras lite­

rarias de interés para la otra parte ; o~ganizar intercam -

bies de películas, diapositivas , y programas radiotelevisi­

vos de interés para ambas partes ; envíos de libros y pu 

blicaciones de interés cultural y científico para ser utili 

zados en las bibliotecas públicas , en secciones especiales , 

abiertas para consultas ; concesiones recíprocas de becas a 

nacionales de cada país para realizar estudios o invest~ga-

cienes en establecimientos acreditados del otro país ; in -

tercambios de profesores , técnicos, científicos, artistas , 

escritores y artesanos , mediante la concesi6n de las facili 

dades necesarias; convalidaci6n de títulos de educaci6n se 

cundaria , de formaci6n docente , así como de diplomas de ca­

rácter científico, técnico o profesional. 

El Convenio que someto a la consideraci6n de los se­

ñores l ~g is l adores tendrá validez por un período de diez 

años , a partir del día de su firma y se renovará automática­

mente por períodos suces i vos de diez años cada uno , a menos 

que una de las partes contratantes avise por escrito a la otra, 

. . / 



;. _.,, .. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. • 3 

seis meses antes de la expiraci6n , su intenci6n de t erminar 

el Convenio . 

Espero pues , que los señores l~gisladores, tomando en 

consideración la importancia que tiene para el país desde el 

punto de vista científico y cultural el Convenio que someto 

a su consideración , le impartirán su voto afirmativo . 
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• .. 

REPUBLICA DOM INICANA 

~ecreta:ría oe ~sta:oo 
be ~elaciones ~xteriores 

CONVENIO CULTURAL ENTRE LA REPUBLICA 
DOMINICANA Y LA REPUBLICA DE CHINA . 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobier 

no de la República de China , deseosos de fortalecer lastra -

dicionales relaciones de amistad que hoy les une y convencí -

dos de la necesidad de conservar los valores espirituales y 

culturales comunes existentes en sus respectivos pueblos, han 

decidido firmar un Convenio de Intercambio Cultural con las 

siguientes estipulaciones . 

ARTICULO 1 

Las Altas Partes Contratantes fomentarán el inter 

cambio cultural entre los dos países en el orden literario, 

científico y artístico. Para tales fines ambas partes se com­

prometen a otorgar las mayores facilidades y a colaborar ac -

tivamente en la realización de visitas a cada una de ellas, 

de escritores , artistas , estudiantes , exposiciones de arte , 

conjuntos musicales y teatrales originarios de cada una de 

las partes contratantes . 

ARTICULO 2 

Cada parte contratant e se compromete a difundir 

en la otra parte contratante a través de charlas y conferen­

cias el folklore , la historia y las tradiciones de sus res -

pectivos pueblos . 



. .. 

REPUBLICA DOMINICANA 

~ecretaría oe t[staoo 
oe ~elaciones t[xteriores - 2 -

ARTICULO 3 

Ambas partes facilitarán , cuando cada una de ellas 

lo requiera, copias de documentos, microfilms, que reposen 

en los archivos oficiales , y obras literarias que considere 

la otra parte de interés para ser expuesto o utilizado de for 

ma permanente dentro de su territorio y de acuerdo con la 

legislación v~gente en cada país. 

ARTICULO 4 

Asimismo se comprometen a organizar el intercambio 

de películas , diapositivas y en lo posible la emisión de pro­

gramas radiotelevisivos de interés para cada una de ellas . 

ARTICULO 5 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a fa ­

cilitar visitas mutuas de profesionales del periodismo de 

ambos países y , en caso necesario, oto~gar facilidades a la 

otra Parte Contratante para establecer oficinas de Prensa y 

enviar corresponsales. 

ARTICULO 6 

Ambas partes se comprometen a propiciar el envío 

de libros y publicaciones de interés cultural y científico 

para que sean incluidos en las Bibliotecas Pdblicas en los 

dos paí ses , en secciones especiales , las que se conservarán 

abiertas para la consult a pdblica de las personas que se in­

teresen en ellas. 
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ARTICULO 7 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a conce­

derse recíprocamente becas para nacionales de cada una de ellas 

para realizar estudios o investigaci6n en establecimientos de 

preparaci6n para el magisterio , de instrucci6n superior y téc­

nica y en establecimientos y cursos de especializaci6n o per -

feccionamiento de la otra parte contratante, previo los arre -

glos necesarios, particularmente sobre el número, naturaleza 

de estudios , tiempo de concesi6n y el valor pecuniario de las 

becas . 

ARTICULO 8 

Asimismo se comprometen ambas partes a facilitar el 

intercambio de profesores, técnicos, científicos, artistas, e~ 

critores y artesanos , mediante la concesi6n de facilidades ne 

cesarias, así como el intercambio de profesionales, técnicos y 

obreros especializados para que presten temporalmente servicios 

en establecimientos estatales, o~ganismos aut6nomos u o~ganis ­

mos de fines públicos de la otra parte contratante. 

ARTI CULO 9 

Las Partes Contratant es facilitarán el viaje de los 

respectivos ciudadanos cuando vayan a participar en Congresos , 

certamenes artísticos, científicos y deportivos, proporcionán 

dolesademás los _ gastos de transporte de un país a otro y los 

de permanencia , salvo el caso en que el país sede decida aten 

der esos _ gastos . 
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ARTICULO 10 

Los nacionales que hubieran obtenido diploma 

o títulos de educación secundaria y de formac i ón docente , o 

t í tulos o diplomas de carácter científico , técnico o profe­

sional , en cualquiera de los Estados Contratantes y expedi -

dos por las autoridades competentes , se considerarán recípro 

camente válidos para los efectos de matrícula en cursos o 

establecimientos de perfeccionamiento y de especialización . 

ARTICULO 11 

Las Altas Partes Contratantes procurarán fo­

mentar y facilitar el turismo entre sus nacionales con el 

objeto de acrecentar el mutuo c o noci:ni e nl.:o • entre ambos 

países. 

ARTICULO 12 

El presente Convenio tendrá validez por un 

período de diez años , entrando en vigencia a partir del día 

de su firma , y continuará vigente automáticament e por per ío­

dos suces i vos de d i ez años cada uno , a menos q ue una de las 

Part es Cont ratant es haya avisado por escrito a la otra , sei s 

meses ant es de la expir ación , su intención de ter minar el Con 

venio . 

En fé de lo cual , l os Plenipotenciarios fir ­

man el present e Convenio en dos ejemplares en los idiomas es 

pañol y chi no , ambos i gualment e auténti cos en l a Ci udad de 
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Taipei , Repúb lica de China a los 2 7 d í as del mes de noviembr e 

del año mil novecientos setenta y cinco . 

YO , abajo firmado , DR. MANELIK GATON LICAIRAC , Embajador, En 
cargado del Departamento de Asuntos Generales de la Secreta~ 
r í a de Estado de Relaciones Exteriores , CERTIFICO , que la pre 
sente copia es fiel y conforme a l original firmado y sellado­
que reposa en los archivos de esta Cancillerí a . 

J!/Jtt//ICAI ~ r ~ri l 
Embajador , E~cargado del Departamento 

de Asuntos Gener ales . 

Santo Domingo , D. N. 
30 de septi embre de 1977 . 
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INFORME QUE RINDE LA COMI SION PERMA.NENTE DE RELACIONFS 
EXTERIORES DEL SENADO SOBRE EL CONVENIO CULTURAL SUS­
CRITO ENTRE EL GOBI~O DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA 

REPUBLICA DE CHINA . 

Siendo las 10: 00 horas de la mafiana del día 12 de octu­
bre del afio en curso , 1978 , la Comisión Permanente de Rela­
ciones Exteriores del Senado , reunida en el Despacho del 
Presidente del Senado de la República , con la asistencia de 
los sefiores Víctor Onésimo Valenzuela , Alfonso Canto Din zey , 
Oberto Gómez Minaya , Víctor Gómez Bergés y la Sra . Lu z Haydee 
Rivas de carrasco , después de haber r ealizado investigaciones 

correspondientes a determinar si ha existido acuerdo alguno -
entre la República Dominicana y la República de China , ha com 

probado que existen los siguientes acuerdos : l o .- Tratado de 
Amistad f i rmado en el 1930; 2o .- Acuerdo de Coopera ción Te cni 

ce- Agrícola , en el 1963 y 30 .- Convenio Comercial 1968- 1969; 
por lo que en consecuencia, esta Comisión no tiene objeción que 
hacer al Convenio Cultural entre el Gobierno de la República -

Dominicana y la República de China , por considerar qµe el mi s ­
mo favorece alta.mente los valores culturales y espirituales de 

ambos paises . 
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